
Año LXVI. Sábado 6 de Mayo de 1899* Nñm. 107.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo> 
í-b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS Al AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarios y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
wtl de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
lesde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARÍE OFICIAL
- -exx"---

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. (T.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 4 Mayo 1899)

_ SECCION PRIMERA 
minist er io de gr acia y j ust ic ia

REALES ÓRDENES

Vista la comunicación elevada á este Ministerio 
Por el Director de la colonia penitenciaria de Ceu- 

oonsultando á qué Tribunal debe dirigir la pro- 
l^iesta de licénciamiento del confinado Ramón 
^asoajares, sentenciado por la Audiencia de la 
, acaua, y qUe extingue su condena en aquel esta- 

^toiento penal:
lsto el expediente con tal motivo instruido;

HQk h " Ia (Q- D- R')j Regente del Reino, en 
üibre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien dis- 

las 6r’ c°nio resolución de carácter general, que 
(jOgpropuestas de licénciamiento de los sentencia- 
^... Por las Audiencias de Cuba, Puerto Rico y 
sUl Plna8« 9ue cumplen sus condenas en la Peuín-

«eau resueltas por las Salas ó Juntas de Go- 
diq U° do las Audiencias en cuya jurisdicción ra- 

^Ue 61 penal en que aquéllos las estén extinguien

do, y -iiie para este fin tengan presentes las hojas 
histórico penales y los demás documentos perti
nentes que existan en los establecimientos peni
tenciarios respectivos, hojas y documentos que los 
Directores Jefes de los mismos acompañarán á las 
consultas que deberán elevar á dichas Salas ó Jun
tas de gobierno, en el término señalado para las 
que se refieren á licénciamientos de sentenciados 
por los Tribunales de la Península.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 29 de Abril de 1899.— 
Durán y Bas.—Sr. Presidente de la Audiencia de...

(Gaceta 4 Mayo 1899)

Ilmo. Sr.: A fin de regularizar el uniforme y ar
mamento de los empleados del Cuerpo de Esta
blecimientos penales, acomodando uno y otro á las 
necesidades del servicio y á la disciplina y seguri
dad de las prisiones;

S. M. el Rey (Q. D. GE), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
lo siguiente:

l .° Los empleados de la Sección administrati
va de los Establecimientos penales y de las Cár
celes correccionales usarán en los actos del servi
cio el uniforme y armamento que se reseñan en la 
adjunta Instrucción.

Será potestativo en los mismos, fuera de dichos 
actos, el uso de uniforme.

2 .° Los Médicos y Practicantes llevarán como 
distintivo, al prestar su servicio, una gorra con las 
insignias que se expresan en la misma Instruc
ción.
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Los Maestros de instrucción primaria, en las 
funciones de su cargo, llevarán análogo distintivo.

3 .° Los Capellanes, siempre que concurran, al 
establecimiento, usarán el traje talar, con la insig
nia que se establece en la Instrucción.

Y 4.° Para la adopción del uniforme y arma 
mentó, que costearán los respectivos empleados, 
igualmente que las demás insignias, se señala el 
plazo de seis meses, á contar desde la publicación 
de esta Real orden. ,

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 21 de Abril de 1899. 
Durán y Bas.—Sr. Director general de Estableci
mientos penales.

INSTRUCCIÓN

para el uso de uniforme y armamento de los em
pleados de Establecimientos penales y Cárceles 

correccionales.

Artículo l.° El uniforme, insignia y armamen
to de los empleados de Establecimientos penales y 
Cárceles correoccionales serán los siguientes:

Gorra de forma parecida á la que usan los Ofi
ciales de Marina, con emblema, que llevará en el 
centro las iniciales C. P., enlazadas entre palmas, 
y la Corona Real en el frente y en la parte su
perior.

Guerrera negra, con las mismas iniciales C. P., 
entre palmas, en los dos lados del cuello; dos hile
ras de siete botones cada una, y dos carteras con 
tres botones respectivamente en la parte posterior 
é inferior, á distancias proporcionadas.

Pantalón negro, sin franjas ni vivos.
Botas negras de becerro. ,
Art. 2.° Los empleados de dichos estableci

mientos que tengan la categoría de Director ó 
Administrador podrán usar también levita, con 
cinco botones en la parte anterior, colocados en la 
misma forma que los de la guerrera, y dos en la 
posterior y en la unión de los faldones al cuerpo 
de la prenda, debiendo llevar además en este caso, 
camisa blanca con cuello alto, corbata negra de 
lazo y chaleco sin cuello, con una hilera de seis 
botones.

Todos los botones, tanto de la levita como de la 
guerrera, serán dorados, iguales en los respectivos 
sitios de las prendas, y llevarán en el centro las 
iniciales O. P. enlazadas, y sobre ellas la Coro
na Real.

Art, 3.° Como prenda de abrigo, usarán capote 
del mismo color que las demás prendas, con igua
les distintivos y con cuello vuelto de terciopelo 
negro.

A,rt. 4.° Los empleados de la Colonia peniten
ciaria de Ceuta usarán en las prendas paño de co
lor gris.

Art. 5.° Los empleados de categoría de Direc
tores ó Administradores, usarán como insignias 
un bordado de oro en la gorra, de la forma y di
mensiones de los señalados para los Jefes de Ne
gociado en la Administración civil, y además tres 
cordones dorados debajo del bordado los Directo
res, y uno los Administradores.

El distintivo de los Ayudantes consistirá en una 
serreta de cinco hilos delgados, y debajo de ella 
tres cordones los de primera, dos los de segunda y 
uno los de tercera.

Los Vigilantes sólo usarán tres cordones; pero 
para diferenciar su categoría, llevarán además los 
Vigilantes primeros, en la parte anterior de las 
bocamangas, como á cuatro dedos de su límite> 
dos botones dorados, y uno los Vigilantes se
gundos. '

Art. 6.° Las mismas insignias de la gorra s® 
llevarán en las hombreras de las prendas que » 
cada clase de empleados se señalan, en sentido 
perpendicular á la costura.

El fondo de las insignias, tanto de la gorra co
mo de las hombreras, será negro en los empleados 
de la Sección administrativa.

Art. 7.° Los Médicos usarán como distintivo 
en los actos del servicio, una gorra con bordado 
de oro sobre fondo grosella, y debajo del bordado 
tres cordones dorados los Médicos de primera el»' 
se, dos los de segunda y uno los de tercera.

Los Practicantes usarán también la gorra cono0 
único distintivo, llevando de insignia una serret® 
de cinco hilos delgados sobre fondo de igual colo* 
grosella.

La forma y emblema de estas gorras se acomo
dará á lo dispuesto en el art. l.°

Art. 8.° Los Maestros de instrucción priman» 
usarán asimismo, como único distintivo, una g0' 
rra de igual forma y emblema, que llevará un» 
serreta de cinco hilos delgados, y debajo de ell» 
tres cordones los de primera, dos los de segund» 
y uno los de tercera, todo ello sobre fondo de co
lor azul. ■

Art. 9.° Los Capellanes llevarán en los hábi
tos, á la altura del pecho, en el lado izquierdo, 
una cruz morada, de cuatro brazos iguales, senci
lla para los de tercera clase, con orla de palm»9 
plateadas para los de segunda, y con orla dorad» 
para los de primera. , ,

Art. 10. Todos los empleados de Sección ac' 
ministrativa usarán revólver reglamentario en lo® 
actos del servicio.

Los de las categorías de Direcetores, Adminis
tradores y Ayudantes usarán además espada, d0 
forma igual á la de los Oficiales de Guardia civ* ' 

Los Vigilantes usurán sable análogo al de 1° 
individuos de Infantería de dicho Instituto. 

Las fundas, vainas y cinturones para llevar di
chas armas, serán de cuero negro.

Madrid 21 de Abril de 1899.—Aprobado P°r 
S. M., Durán y Bas.

^Gaceta 23 Abril 1899)

SEUU1ON SEGUNDA
MMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE 2ARA602A

Negociado 3.°—Circular.
El Alcalde de Luesma me participa que el di» 

l.° del actual se le escapó al vecino de aquella v1 
lia un mulo, pelo castaño oscuro, alzada si6 
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palmos, y el ojo derecho turbio, sin que hasta la 
fecha se haya podido averiguar su paradero: en su 
consecuencia,'encargo á los Sres. Almldgs, (xuai- 
dia civil, Cuerpo de vigilancia y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y deten- . 

ción de la mencionada caballería, poniéndola á 
disposición del Sr. Alcalde de Luesma, caso de ser 
habida.

Zaragoza 5 de Mayo de 1899.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

PARQUE DE ARTILLERIA DE ZARAGOZA
El Coronel, Director del Parque de Artillería de esta Plaza,

Hace saber: Que el día 14 de Junio próximo se celebrará sulasta pública para enajenar los mate
riales y efectos inútiles, que á continuación se expresan:

1.020*600 kilogramos dé acero inútil, á..............................................  
id. de bronce id., á........................  
id. de cuero id., á.. . . ..................

metros de cuerda tirante id., á. ..........................................  
kilogramos de hierro dulce id., á............ ..........................  

de hierro colado id., á................. . . . . ............. 
de hierro en pedazos de bombas id., á............. 

de hojalata inútil, á....... .  • ■ • • •• •
de latón (de vainas de cartuchos de 11 m/m), a.

425 > 
150 >
100 »
520 »

0‘050
728 »

2‘500 
832‘887

id. 
id. 
id. 
id.

1.634 cargadores para cartuchos de fusil Maüser, con peso de 14*06 kilo-

10.154 
16 
44
16 
36
36
44

8 
18
10 
19
16

1
7

80
70

7
18
8

vamas do cartuchos Maüser con peso de 101*540 kilogramos, a. . . . 
almohadones para material, modelo 1863 y 68, para armón, a... .. 
bridas de muía inútiles, á.................................... ...............................
bridas de caballo id., ........................................................................
cejaderos largos id., . ...........................................................................
cejaderos cortos id., . ...........................................................................
collerones inútiles, á. . . . ....................................................................
collerones de respeto id., . ...................................................................
correones de sosten id., a................................................................
monturas de atalaje de tronco id., . ...................................................
monturas de id. de guías id., á..........................................................
monturas de plaza montada id., á........ ‘ ......... ................................  
montura suelta para atalaje, modelo 1855, id., a...... ....................
pecheras de tiro para monturas de plaza montada id., a..................
betrancas inútiles, . ............................................................................
tirantes (juegos) id., á...........  • .......... ;..............................................
tirantes de pechera ó pelotón (juegos) id., a.....................................
violines inútiles, á..............: *‘ ‘;...................................................
violines sueltos, modelo 1868, id., a..................................................

0‘30 pesetas uno.
1 id. id.
0*25 id. id.
0*02 id. id.
0*10 id. id.
0*04 id. id.
0*07 id. id.
0*01 id. id.
0*80 id. id.

0*02 id. id.
0*80 id. id.
1*25 id. id.
1*25 id. una.
1*25 id. id.
2*25 id. uno.
1*25 id. id.
3 id. id.
3 id. id.
1*50 id. id.
ll id. una.
10 id id.
10 id. id.

6 id. id.
1*75 id. id.
2*50 id. id.
4 rd. id.
6 il. id.
0*50 id. id.
0*50 id. id.

Dicha subasta se verifica en virtud de lo dispuesto por el Excmo Sr. Qeneral Jefe de la Secuon de 
Artillería del Ministerio de la Guerra, y cuyo acto se anuncia para conocimiento de los que óeseen 
tomar parte en la licitación, que tendrá lugar eu las oficluas de este Parque, calle de Piguate i,nu- 
^ero 110, á las once de la mañana del citado día 14 del mes de Junio próximo.

El pliego de las condiciones que regirán para esta subasta estará de manifiesto en las expiesadis 
o6ciuasP, todos fesTas laborables^ de la tarde, debiendo redactárselas
Proposiciones, con arreglo al siguiente

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don vecino de....según cédula personal núm. ...... que exhibe, enterado del anuncio 
Aserto en'eí Bo l e t ín  Of ic ia l  dé esta provincia núm........... , y del pliego de las oondimones para 1» 
euajeuacióu de varios materiales y efectos inútiles existentes en este Parque de Artilleiia, se oompro- 
““úe á entrevar (tantas) pesetas y (tantos) céntimos por cada kilogramo de (tal material) (tantas) pese- y (tau^timo, por cJda, (aquí se ¿apresará el nombre de cada efecto que se desee adquirir.)

(Fecha y firma.)
Zaragoza 4 de Mayo de 1899.—El Coronel, Joaquín Gabanyes.

M.C.D. 2022
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA
AÑO DE 1897 A 98 CUARTO TRIMESTRE.

RELACION de las cantidades devengadas y abonaddescuentos de las Escuelas de esta provincia

Núm" PUEBLOS MAESTROS

1 Abanto
2 Pardos
3 Ace red
4 »
5 Agón
6 Aguarón
7
8 »
9

»
10 Aguilón
11 »
12 Ainzón
13 »
14 Aladren

»
15 Alagón
10 »
17 »
18 »
19 Alarba

»
20 Alberite
21 Albeta
22 Alborge
23 »
24 Alcalá de ^-bro
25 Alcalá de Mincayo
26 Alcorphel
27
28 Aldehuelade Liestos
29 Alájarín
30 »
31 Alfamén
32 »
33 Alforque
34 Alhama
35 »
36 Almochuel
37 Almolda (La)
38

»
39 Almonacid de la Cuba
40 »
41 Almonacid de la Sierra
42 »
43 »
44 Almunia (La)
45 »
46 >
47
48 Alpartir
49 »
50 Ambel
51 »
52 Anento
53 Aniñón j

D. Juan Garra............................ 
Leandra Pérez..................  
Solero Gil...........................  
María De'gado.................  
Teresa Uiios......................  
Esteban OUios.................  
Manuel Fuctuoso..........  
Encarnas»11 Cuscurrita..
Pascuab Benedé.............. 
Blanca dartín.....................  
Euger» Aguirre..............  
Pabk Dueso........................ 
Joa^in Membrudo.........  
Sepamunda Escartín..., 
Jyin Mollat......................... 
pimitiva Sorolla..............  
.'omasa Ornat......................  
Francisco Martínez ........  
Concepción Tagüeña.... 
Teresa Laporta.....................  
Eustaquio Martínez...........  
Elisa Romero........................ 
Agustín Oasaua................... 
Mateo Pellicer........................ 
Basilio Larruy.....................  
María Navarro........................  
Magdalena Barón.................  
José Aguarón........................  
Baldomero Villanueva... 
Gumersinda Sauz................. 
Concepción Ponce..............  
Modesto Monge......................  
María Adela López..............  
Vicente Domenech............ 
María Fernández................  
Felipe Baranda....................  
Manuel Cortel...................... 
Elvira Brualla........................  
Medardo Ros...........................  
Miguel Oineba......................  
Nicolasa Roig...........................
Eulalia Salas..............................
Pedro Canela........................... ..
Vacante................................. .. ....
Juan Echevarría...................... 
Rogelio Buil.............................  
Felicidad Ezcurra.................  
Juan Trinchan........................  
Francisca Mañero.................  
María Nuviala.......................... 
Petra Ferrer.............................  
Juan Meseguer......................  
Jenara Ferrer...........................  
Isidro Hernández...................  
Luisa Albelda...........................  
Juana Rodríguez.................... 
Cecilio Soler.............................

CLASE

DE LA ESCUELA

Sue do 
al tri
mestre

Pesetas

Materia 
al tri
mestre

Pesetas

SITUACION 
de 

la Escuela
. . .. . -

e e c Ha S 

del*^
AIDAS

t c s  m pian ne t r imr r t r r r  in t r r iü RK

QOBR A id a s

EN EL TRIMESTRE IDJE3B1S2
PENDIBN

!---------

10 por 
100

. Ptas.

Pro
pie
dad

Días

Va
cante

Días

Inte 
rini 
dad

Días

Pro
pie
dad

Va- 
cantr

rio 
daí

-'/i

Vi

V.
18/«

¡ "6-

&1lf

Hl 

1 s 
h8l

h

6*88 
» 

8'44

‘91 
*91 
‘«1 
‘44 
Í' 

^‘91

'81 
‘66

hi6

i 

$

he

hl

3 Por 
100

Ptas.

4*69 
»

4-68 
4*ia 
6*19 
6-19 
6*1S

2*82 
4*69 
4*69 
6*71 
6-19
»

8-25 
8*25 
8*25 
4-69 
i» 

4*05 
4*69 
4*69 
3*38

»
4*69 
4*69 
2*63 
4*69 
4*69 
4*69 
4*69 
4*39 
8-25 
6* lu 
2*75 
6*19
»

2*51 
4;69| 

6-19 
6*19 
6*19

8*25 
8*25 
4*69 
6*19 
6*19 
4*69

6*19

Tinoco

Va
cantes

Ptas.

HC

50 por 
100

Ptas.

»
»

78*12
»
»
»
»
»

56*14
» 
»
»
»
»
»
»

»
»
» 

55 
13-75

»
»
»
»
» 

68*75
» 
»
>
»
»
»
»
»
»

» 
60*73

»
»
»
»
»

137*50

> 
» 
» 
» 
»

»
>

3 por 
100

Ptas.

Va
cante

Ptas.

»

»

» 
»
» 
»

1 » 
»
»
»

2*50

»
»
>
» 
»
»
»
»
»
»
»
»
» 
»
»

» 
»
»

»
» 
»

27*50
»
»

328*25
»
»
»
»
»
»

»
» 
»
»
»
>

50 por 
100

Ptas.

79*75 

73*78
» 
» 
» 
»

105*23 
» 
5> 
» 
» 
»

» 
» 
»

» 
»
» 
» 
»
» 
»
»

40*15 
»
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
»
*
»

171*88

20‘63
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
»

» 
» 
»

Total

Ptas.

10 por 
l()0

Ptas.

» 
>
>
» 
»
» 
»
» 
»
»

3-91 
3*91

» 
5*62

»

» 
»
» 
»
» 
»

»

» 
»

»
*
» 
»
»

»
»
» 
»
» 
»
»
*» ¡

»
» 
: ¡ 

:

»

»
»» 1

3 por 
iou

Ptas.

»

* 
»
»

»

» 
»
»

»

» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
»

»

» 
» 
»

» 
»
» 
»
» 
>

»
» 
»
»
»
»
» 
»
»
»
» 
»
» 
»

»

Va
cantes

Ptas.

50 por 
100

Ptas.

Total

Ptas.

10 por
100

Ptas.

8por 
100

Ptas.

Va
cantes

Ptas.

50 por
100

Ptas.

Total

Ptas.

Ambos sexos 
Int.a ambos sexos

Niños 
Niñas

Ambos sexos 
Niños 

»
Niñas 

Int.’de niñas 
»

Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas

Int.a ambos sexos 
»

Párvulos 
Niños 
Niñas

Auxiliaría 
Int.” ambos sexos 

» 
Ambos sexos 

»
Niños
Niñas 

Ambos sexos

Niños 
Niñas

Ambos sexos 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas

Ambos sexos
Niños
Niñas

Ambos sexos 
Niños

Int.8 de niñas 
»

Niños 
Niñas 
Niños

Niñas
Int.” de niños 

Niñas
Párvulos
Auxiliaría

Niños
Niñas
Niños
Niñas 

Ambos sexos
Niños

156*25 
62-50

156-25 
156-25 
137-50 
206-25 
206-25 
206*25 
206-25

» 
156-25 
156-25 
223*75 
206-25 
112 50 
275* 

275 
275 
156-25 
137-50

» 
105 
135 
156-25 
156-25 
112-50 
137-50 
156-25 
156-25 
87-50 

156-25 
156-25 
156'25 
156-25 
146-25 
275 
206-25

75 
206*25 
206-25

» 
156-25 
156*25 
206-25 
206-25 
206-25 
275 
275 
275 
156*25 
206*2.5 
206-25 
156*25 
156-25 
112-50 
206*25

39-06 
15-62 
39-00 
39-06 
34*37 
51*56 
51*56 
51-56 
51*56

39*06 
39-06 
55*94 
51-56 
28*1.1

68*75 
68*75 
68*75

» 
34*38

26-25 
33-75 
39-06 
39-06 
28-12 
34*38 
39*06 
39*06 
21-88 
39-06 
39*06 
39*06 
39-06 
36-56 
68-75 
51-56 
18-75 
51-56 
51-56

»
39*06 
39*06 
51*56 
51*56 
51-56 
68*75 
68*75 
68*75

51*56 
51-56 
39*06 
39*06 
28*13
51*56

»

» 
»
» 
» 
»
» 
» 
41 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

0 
»
» 
» 
» 
»
» 
» 
37 
»

» 
»
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
»
»

» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
»
»

» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
» 
»
» 
»
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»
» 
»
» 
» 
» 
»
» .
»

90 
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
»

» 
90 
90

»
»
»
»
» 

49
»

»
»
» 

71 
19

»
»
»

72 
18

»
»
»
»

90
»

»
»
»
»
»

»
»
»
»

53 
»
»

»
»

90

»
»
»
»
»
»
»
»

M/6

»
»

»
»
»
>
»
»
>
»
»
»
»
»
»
»
»
» 
»
»
» 
»

» 
»

»
»

»
»
»
»
»
»
»

>
»
»
»

156*25

»
»

»
»
»
>
»
»

»

7*82 
3*12 

11*73 
11*73

»
5*16 
5-16 
5*16 
5*16

3*91 
3*91 
5*59 
5*16 
8*43

» 
»
»
» ■
»

3'44
»

6*76 
7-82 
7*82

» 1 
3*44 
3'91 
3-91 
4-38

»
» 1

7*82 
7-82 

10*98 
13*76 
10*32
3*76 

10*32 
10*32

» -1
11*73
11-73
5 16; 
5‘l6i 
5-16

» !

» । 
»
» ।

10-32 1 
10-32 1 
3-91 
3*9) 
2*81

»

4‘6£ 
»

9‘38

6*19 
6-19 
6*19

» 
»

» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
»

4*13
»

4*05 
4*69 
4*69

» 
0*23

»

2‘63 
»

4*69

4*69 
8*78 
8‘25 
6*19
5

12‘38 
»

9*38

»

»
»
»
»
»

2*38 
2*38

»
»

3*38
»

21*11
4*68 

173*32 
103*46

7*5- 
22*70 
22-76 
22-70

171*69
2*82

12*51
12*51
17*89 
16'51 
13*74

»
15*13 
15*13 
15*13
4*69 

66*01 
13*75
5*78 

18*24 
21*11 
21-11
6*19 

116-01
12*51 
12*51
11*83
8*60
8*60

21*11 
21-11 
27-81 
37*14 
27*86
]3*39 
34*05

275-59 
23'17 
29*71

500*14 
16*51
16*51
16*51

144-38 
15*13 
15*13
4'69 

34*05 
34*05 
12-51 
12-51
12'38 
11*35

1

1

• I

»
»

»
»
»
»
»
»
»

3'91 
3*91
»
»

5*62
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
>

»
»
»
»

»

»

»
»

11*73 
4*68

15*64 
15*64
3-44 

10*32 
10'32 
10*32 
10*32

»
3*91 
3*91

11*18 
10'32
5*62
»

6*88 
6-88 
6-88 
6*88

»
2-63 

10*14 
11*73 
11*73
2'81 
6'88 
7'82 
7*82 
657 
3*91 
3-91

11*73 
11*73 
14*64 
20*64 
15*48
5 64 

15-48 
15'48

» 
15*64 
15*64 
10*32 
10-32 
10*32
6*88 
6*88 
6*88
» , 

15*48 
15*48 
7*82 
7*82 
5‘62| 
5*16

9*38
» 
»

14-07 
4*13

12*38 
12*38 
12*38 
2*82 

4*69 
4*69 
6*71 
6-19

»
»

8*25 
8-25 
8-25 
4-69
413

3*15 
8*10
9*38 
9-38
3*48 
0-23 
4*69
4'69 
5*26 
4*69 
4*69 
9-38 
9*38

13*17 
16*50
12*38
7*75 

18*57
»

2-54
14*07

»
6*19 
6*19
6-19
»

8‘25
8*35
4*69

18*57
18-57
4*69
4*69 
6*76 
6*19!

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

2*50
» 
» 
»

» 
»

» 
» 
» 
»
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

27*50 

»
484*50 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
157*68 

73-78
»
» 
»

161*37
»

» 
>
»

»
»
•

55 
13*75

» 
»

»
» 

108*90
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»
»
» 

232*61
20*63 

»
> 
» 
» 

137*50

» 
»
>

» 
»
» 
»
»

21*11 
4‘68

173-32 
103*49

7*57 
22*70 
22*70 
22*70

171*69 
2*82 
8*60 
8*60

17*89 
16-51
8*12

»
15*13 
15*13 
15*13
4*69 

66*01 
13*75
5*78 

18-24 
21*11 
21-11
6'19 

116*01
12-51 
12*51 
11*83
8-60 
8-60

21*11 
21*11
27*81 
37*14
27*86 
13-39
34*05

275*59 
23*17
29-71

500-14 
16-51
16*51
16*51

144*38 
15-13
15*13
4-69 

34'05 
34*05 
12*51 
12*51 
12*38 
11*35
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Núm.®

54
55
56

57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100

101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113

114
115
116
117
118
119
120

PUEBLOS MAESTROS
CLASE

DE LA ESCUELA

Niñas 
Niños 
Niñas

» 
»

Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas

Ambos sexos
Niños 
Niñas

Int." ambos sexos 
»

Niños 
Niñas

Int.n de niños 
Niños 
Niñas_

Int.” de niñas 
Int.a de niños

Niñas 
Ambos sexos

» 
»

Niños 
Niñas 
Niños

Int.” de niñas
»

Niños
»

Niñas 
Niños 
Niñas

Ambos sexos 
»

Niños 
Niñas 
N i ños 
Niñas 
Niños 
Niñas

Int." ambos sexos
Niños 
Niñas

Ambos sexos 
Niños

»
Int." de niñas

» 
»

Ambos sexos
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas
Niños 
Niñas

»
Ambos sexos

Niños 
Niñas

Ambos sexos 
Niños 
Niñas

SIT 

la
Sueldo Material ■ ■ ■ - 
al tri- al tri
mestre mestre Pro

pie
— — dad

Pesetas Pesetas D.as

206'25 51'56 »
206'25 51‘56 »
206'25 51'56 38

» » »
» 1 » »

250 62-50 »
206'25 51‘56 »
210 52'50 »
206'25 51'56 »
156'25 39'06 »
206'25 51'56 »
206'25 51'56 »
110'63 27'66 »
122'50 30'63 »
206'25 51'56 »
206'25 51-56 »
275 68'75 »
275 68'75 »
275 68'75 »
275 68'75 »
2o6‘25 51'56 »
206'25 51'56 »
137'50 34'38 »
87-50 21'87 »
62'50 15-62 »

156‘27> 39'06 »
156'25 39-06 »
206'25 51'56 »
206'25 51'56 »

» » 34
275 68'75 . »
275 68'75 »
281'25 7O'.il >
206'25 51'56 »
206'25 51-56 »
122'50 30'62 »
75 18'75 »

206'25 51'56 »
206'25 51'56 »
156'25 39'06 »
1„6‘25 39-06 »
206'25 51'56 »
206'2.5 51'56 »
137'50 34'37 »
166'25 41'56 »
156'25 39'06 »
156'25 39'06 »
275 68'75 »
275 68'75 »
275 6d‘75 »

» » 58
275 68'75 »
110'63 27'66 »
250 62'50 »
206'25 51'56 »
156'25 39'06 »
156'25 39'06 »
206'25 51'56 »
206'25 51'56 »
206'2;') 51'56 »
206'25 51'56 »
156'25 39'06 »
156'25 39'06 »
156-25 39'06 »
156'25 39'06 84

» » »
137'50 34'37 »
156'25 39-06 »
125 31'25 »
137'50 34-37 »
156-25 39-06 »
156'25 39'06 »

UACI 
de 

iscue

Va
cante

Días

»
»

» 
»

» 
»
» 
»
»
» 
» 
»
»
»
»

» 
»
»
» 
»
»

»
» 
»
» 
»

»
» 
»
» 
»

» 
»
»
» 
»

» 
»
» 
» 
» 
»
» 
»
»

»
»
» 
»
» 
»

»
•
» 
»
2
» 
» 
» 
» 
»
»

ON

La

Inte
rini
dad

Días

» 
»
»

14
38 

»
» 
» 
»

» 
»

90
» 
»
»

90 
»
»

90
90

» 
»
»

90 
»

»
56

» 
»
i> 
>
»

» 
»
»

»
i

» 
» 
»
» 
»

32 
»
»
»
» 
»
» 
»
» 
»

» 
»
»

»
4 
» 
»

90 
» 
» 
»

FECH/ 

de la

Pro- Va-
Sad Cant<i

1/4

25/5

8/B

V* 85/

Aniñóu 
Anón 

» 
» 
» 

A randa de Moncayo 
» 

Arándiga 
»

Ardisa 
A riza 

» 
Artieda

Asín 
Atea

»
Ateca

» 
» 
* 

Azuara

Badules 
Bagüés 

Valconchán 
Barbóles 

»
Bardallur

» 
» 

Belehite
» 
» 

Belmonte
» 

Berdejo 
Berrueco

Biel 
» 

Bijuesca 
» 

Biota 
» 

Bisimbre 
Boquiñeni 

» 
Bordalba

Borja 
» 
»

Botorrita 
Brea

» 
Bubierca

Bujaraloz 
« 

Buibuente 
»

Bureta 
» 

Burgo de Ebro 
» 
»

Busté (El) 
Cabañas 

»
Caboiafueñte

Cadrete 
»

D.“ Benita Hernández.....................
Eugenio Fernández......................
Rosalía Lón . .. ...........................
Eugenia García......................
María Remedios Ibáñez............
Juan Mateo.......................................
Manuela Domínguez....................
Espiridión Castro..........................
Clara Soriano..................................
Federico Jaques..............................
Manuel Barraca...........................
Monserrat Canalejas....................
Gabino Aznáres..............................

José Royo..........................................
Dolores Soriano..............................
Francisco Pradilla.........................
Manuel Saenz..................................
Gregoria Pérez................................
Feliciana Balaguer.........................
Pascual Ibañez................................
Pascuala Palacios...........................

Concepción Benedé......................
Angel Valiente................................
Vicente Hernando.........................

José M. Serrato..............................
Marcela Surto..................................
María V. Puerta........................... ..

Juan Antonio Tena.......................
Religiosas...........................................
Emilio Ruiz.......................................
Nicolasa Litago............................... •
Ecequiel Molinos...........................
Andrés Rodríguez,... .............
Tomas Bobadilla...........................

Eugenio Delgado...........................
Manuela Bueno...................... .. ■
Leopoldo Mercado.........................
Filomena Plana..............................
Arturo López....................................
Dionisio García........................... ..
Urbana Duarte................................
Basilia Clusa.....................................
Lucio Alvarez..................................
Ramón Almudi................................
Leoncia Sangüesa...................... •
Pía Salcedo.....................................•

Lope Rodríguez........................... ..
Manuel Guiral..................................
Andresa Sistac................................
Pedro García.....................................
Martina Martínez...........................
Ricardo Ramírez............................
Matilde Expósito...........................
Gregorio Gil...................................
Teodora Muñoz..............................
José Olivan.....................................
Lucía Sober.....................................
Juan Arranz..................................
Teresa Borao...................................
Emilia Corbi...................................
Bomán de Mingo.................    ■
José Azorin..................................
Josefa Blasco...................................
Fernanda Timoneda....................
Felipe Montolio..............................
Mana Cruz Ramos.,...............

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 803
s I

DEXTETVGAD a  s
AS

! PENDUN ENEN EL TRIMESTRE TES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES SL TRIMESTRE

da-1
8 por 

100
Va

cantes
50 por

100
10 poi

100
3 por 

loo
Va

cante
50 poi

100
Total 10 1)0

100
3 por

100
Va

cantes
50 por

100
Total 10 por

100
3 por 

100
Va

cantes
SOpor 

100
Total

Otas. Otas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Pías. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.

?lf 
ri! 6'18 » » » » » » 11'35 » » » 5*ie 6‘1£ » » 11'35

«¡6 6'18 » » 10*32 6'19 » » 27'86 » » » 15*46 12*36 » » 27-86
2'61 » » 10'32 6'19 > » 24'28 » » » 15'48 8*80 » » 24'28

» » 16*04 » » » » 16'04 » » » » » 16'04 16*04

5-|( 
3-9 
5lle 
5‘lt

5llfc 
6'16 
6-88 
6-88
6'88 
6'88

» «13-54 » » » 43'54 » » » » » 43*54 43-54
7*50 » » 6'25 7'50 » 27'50 » » » 12-50 15 » » 27*50
6'18 » » 5'16 6'19 » 22*70 » » 10'32 12*38 » » 22*70
6'30 » 10*5( 6'30 » » 28'35 » » » 15*75 12-6( » » 28'35
6'19 » » 10'32 6'19 » » 27'86 n » 15'48 12*38 » > 27*86
4'69 » » 11*73 14'07 » » 34'40 » » 15*64 18*76 » 34*40
6'19 » 5'16 6'19 » » 22'70 5*16 6*19 11*35 5‘lb 6*19 » » 11'35
6'19 » » 5:16 6'19 » » 22'70 5‘16 6-19 11*35 5*16 6*19 > » 11*35

» » » » » » 2'77 » » » 2*77 » » » 2*77
» » » » » 6'74 » » » 3*06 3*68 » » 6‘74

6'19 » » 5'16 » » » 16'51 » » > 10*32 6*1£ » » 16*51
6*19 » 5'16 » » 16*51 » » » 10*32 6*19 » » 16*51

137'50 6'88 » » » 151'26 » » 13*76 » » 137*50 151-26
8'25 » 6'88 » » 104'62 126-63 » » » 13*76 8*25 » 104*62 126*63
8'25 » » 6-88 » » » 22-01 » » 13-76 8'25 » » 22'01

0'1P. » » 137'50 6'88 > » 104'62 255-88 » » > 13*76 » > 242*12 255'88

^lí

» » 103*13 15*48 » 48‘61 206'26 378*64 » » » 20'64 » 48'61 309-39 378*64
6'19 » » 15'48 I2‘:i8 » » 39'21 » » » 20'64 18'57 » 39*21
4'13 » » 3'44 » » » 11*01 » » > 6'88 4'12 » » 11'01

l‘&7 
hi 
3'91 
he 
616

2'63 » » » » » » 4‘82 » » 2'19 2*63 » » 4*82
» » » 3'12 0'63 2'08 » 7 40 » » » 4*69 0*62 2'08 » 7‘40

4'69 » 3'91 » » » 12*51 » » » 7*82 4*69 » > 12*51
4'69 » » 3'91 » » 12*51 » » » 7'82 4*69 » » 12*51
6-19 » 5'16 6'19 » 22'70 » » » 10*32 12*38 » » 22*70

» » 64'16 5*16 » » 127'49 201*97 » » » 10*32 » » 191*65 201*97
6'88 
6-88

2*34 » » » » 2'34 » » > » 2*34 » » 2*34
8'25 » » » » » » 15'13 » » » 6'88 8*25 » » 15*13

i?3 
he 
he 
3oe

8'25 » » » » » » 15'13 » > » 6*88 8-25 » » 15*13
8'44 » » » » » 15'47 » » » 7*03 8-44 > » 15*47
6-19 » » 5'16 » » » 16-51 » » > 10'32 6*19 » » 19*51
en 9 » » 5'16 » » » 16'51 » » » 10*32 6*19 » » 16-51

1*88 
he 
5‘ie

3'68 » » 6-12 3'68 » » 16'54 » » » 9*18 7*36 > » 16*54
2'25 » » 3*76 2'25 > » 10'14 » » » 5-64 4*50 » » 10*14
6'19 » » 5'16 » » 16*51 » » » 10'32 6*19 » » 16*51

3'9] 6'19 » » 5'16 » » » 16 51 » » » 10'32 6* i 9 » > 16 51
3*91 4'69 » » 7*82 4'69 » » 21'11 » » » 11'73 9*38 > » 21*11
&l16 4'69 » » 7*82 4'69 » » 21'11 » » » 11*73 9*38 ‘ » » 21*11

6'19 » » 10'32 6'19 » 27'86 » » » 15*48 12'38 » » 27'86
3'44 6'19 » » 10'32 6'19 » » 27'86 » » 15'48 12'38 » » 27*86
^16 » 68'75 » » » » 72'19 » » » 3*44 » 68-75 72*19
3*91 4'99 » » » » » )> 9*15 » )) » 4'16 4*99 » » 9*15
3*9 4'69 » » » » » » 860 » » » 3-91 4'69 » » 8'60

i.

6'88

4'69 
8'25

» » 3*91 » » » 12'51 » » » 7'82 4'69 » » 12*51
» » » » » » 15'13 » » » 6'88 8'25 » » 15*138‘¿5 » » » » » 15'13 » » » 6'88 8*25 » » 15*13

» » » 48'89 » » » » 55'77 > » 6'88 » » 48*89 55*77
5'32 » » » . » » 5'32 » )) » 5-32 » » 5*32s 

hb 
he 
hi 
hi 
he 
he 
he

8*25
3'32

» » » » » 15*13 » » » 6'88 8-25 > » 15-13
» » 2*77 » » » 8*86 2*77 » 2-77 2'77 3'32 > .6-097'50 » » » » » 13*75 » » » 6*25 7*50 » tare

6'19 » » » » ■ » » 11'35 » » » 5*16 6'19 » » 11-354'69 » 7*82 4'69 » » 21'11 » » > 11*73 9-38 » » 21*114'69 » » 7-82 4'69 » » 21'11 » » » 11'73 9*38 » » 21*11
6'19 
6‘.9

» » 10'32 12*38 » » 34'05 » » » 15'48 18-57 » » 34'05
» > 10'32 12'38 » » 34*05 » » » 15'48 18-57 » » 34*05

í»
hl

6'19 » » 5*16 » 16*51 » » » 10'32 6'19 » » 16*51
6'19 » 5'16 » » » 16*51 » » » 10-32 6'19 » » 16-51
4'69 » » 3'91 4'69 » » 17*20 4*69 4*69 7'82 4'69 » » 12*51
4'69 » 3'91 4*69 » 17‘20 » 4*69 4*69 7*82 4-69 » » 12*51

d'9i 4'69 » 7'82 9*38 » » 25'80 » » » 11*73 14*07 » » 25*80
> 4*38 » » 7'82 9*38 » » 25'49 » » » 11'73 13'76 » 25*493'44 3*47 3*47 » » » 6-94 » » » » 3*47 3*47 6*94
hi 4'13 » 3*44 4*13 » » 15*14 » 6*88 8*26 » » 15*14

*3
C4 
'6

4'69 » 7-82 4-69 » » 21*11 » » 11*73 9'38 » 21*11
» » » 6*26 » 11*67 > 51*06 » » » 9*39 » 41'67 » 51*064'13 » » 6*88 2*98 » 87*84 05*27 » » » 10*32 7-11 > 87*84 105*27

4*69 » » 7*82 4-69 » » 21*11 3-91 4-69 8*60 7*82 4'69 » 12*51
4'69 » 7*821 4*69 » 21*11 3*911 4'69 8*60 7*821 4'69 » » 12*5¡

(Se continuaré)
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SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchite
D. José Reyaoso y Biurrún, Juez de primera ins

tancia de Belchite y su partido:
Hago saber: Que en cumplimiento á lo dispues

to en el art. 31 de la ley del juicio por Jurados, se 
ha señalado el día 17 de los corrientes, á las once 
de su mañana, para que tenga lugar el sorteo, á 
fin de designar los seis Vocales, cuatro contribu
yentes por territorial y dos por industrial, que en 
unión del Sr. Cura Párroco y del Maestro de ins
trucción primaria más antiguos de esta villa, han 
de costituir la Junta de este partido para la for
mación de las segundas listas de Jurados, cuyo 
acto tendrá lugar en el local de este Juzgado.

Dado en Belchite á 4 de Mayo de 1899.—José 
Reynoso.—D. 8. O., Licenciado Miguel López.

Borja
D. Vicente de Payueta González, Juez de instruc

ción de la ciudad y partido de Borja:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á tres quincalleros, cuyos nombres y domi
cilio se ignoran, y cuyas señas se expresarán, para 
que en el término de 10 días, contados desde el 
siguiente al de su publicación en el Bo l e t ín  Oe i- 
o ia l  de esta provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezcan en la Cárcel de esta ciudad á prestar inda
gatoria en la causa que contra los mismos instru
yo, sobre expendición de billetes falsos del Banco 
de España, por cuyo delito se ha decretado la pri
sión de los mismos; apercibiéndoles que de no 
comparecer en dicho término se les declarará re
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autori
dades, así civiles como militares y Agentes de la 
policía judicial, procuren la captura de dichos 
quincallero-', ocupándoles los billetes de Banco 
que en su poder se encuentren, remitiéndolos unos 
y otros á este Juzgado.

Dada en Borja á 29 de Abril de 1899.—Vicente 
de Payueta.—Por su mandado, Apolonio Remón.

Señas de los desconocidos.
Un hombre de unos 50 años, estatura regular; 

viste pantalón y chaqueta de pana, boina y alpar
gatas negras. Otro de unos 40 años, traje negro, 
gorra de pelo y alpargatas negras. Otro de unos 
18 años, alto, delgado; viste pantalón de pana, ca
misa de franela y zapatos royos. Llevan carrito 
con mulo, tres mujeres y cinco niños.

D. Vicente de Payueta y González, Juez de pri
mera instancia de Borja:
Hago saber: Que en cumplimiento de lo dispues

to en el art. 31 de la ley del Jurado de 26 de Abril 
de 1888, he acordado proceder al sorteo de los seis 
contribuyentes que, en unión del Cura Párroco y 
Maestro de instrucción primaria más antiguos de 
esta ciudad, han de constituir la Junta del parti
do; debiendo advertir que dicho sorteo se verifica

rá el día 16 del actual, á las once de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado.

Dado en Borja á 3 de Mayo de 1899.—Vicente 
de Payueta.—Por su mandado, Isidro Sierra.

Caspe
D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de ins

trucción de la ciudad de Caspe y su partido:
Por el presente anuncio hago saber: Que en 

cumplimiento de lo prevenido en el art. 31 de la 
vigente ley del Jurado, por providencia de este día 
he acordado que en el día 20 del actual y hora de 
las diez de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, se verifique el sorteo público para la 
designación de Vocales que, en concepto de contri
buyentes por territorial é industrial, han de for
mar parte de la Junta de partido ó distrito.

Y para que llegue á conocimiento del público 
expido el presente en Caspe á 4 de Mayo de 1899.
—Francisco Sanllorente.—Por su mandado, Anto
nio Pérez. ,

Ejes de los Caballeros
D. Manuel González Ruiz, Juez de instrucción del 

partido de Ejea de los Caballeros:
Por el presente hago saber: Que en cumplimien

to á lo dispuesto en el art. 31 de la ley del Jurado, 
he acordado se proceda en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día 22 del actual, á las once de la 
mañana, al sorteo de los seis Vocales que, bajo la 
presidencia del Juez que suscribe y en concepto 
de mayores contribuyentes, cuatro por territorial 
y dos por industrial, han de constituir con el Cura 
Párroco y Maestro de instrucción primaria más 
antiguos de la población, la Junta de este partido, 
para la formación de las nuevas listas de Jurados 
correspondientes al mismo.

Dado en Ejea de los Caballeros á 4 de Mayo de 
1899.—Manuel González Ruiz.—Por su mandado, 
Mariano Lapieza.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIO

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
A las doce de la mañana del día 12 del actual 

tendrá lugar en esta Casa Cuartel, Coso, 135, la 
venta en pública subasta, por desecho de un ca
ballo propiedad del Estado; el pago de este anun
cio y voz pública será de cuenta del comprador, 
reservándose la Junta la facultad de anular la su
basta si las proposiciones que se presenten no con
vienen á los intereses del Cuerpo.

Zaragoza 4 de Mayo de 1899.—El Coronel Sub
inspector, Enrique Galiudo Castán.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importa en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AftO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de - frica sujetos á la legislación peninsular, a los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.) ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desdo cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PAR 1 E OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS’ MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G-.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 7 Mayo 1899)

_ SEU01U N_ SEFUNDA

60B1E61I0 CIVIL DE LA PMVfflCIA DE 2AEA60ZA
. Negociado 2.°—SANIDAD.

CIRCULAR

Las Juntas munieipales de Sanidad que en la 
actualidad funcionan, han de cesar en fin de Ju
nio próximo, y debe procederse á su renovación, 
según previene la circular de 10 de Octubre 
de 1879.

Con este objeto, y en cumplimiento de lo pres
crito en la ley de Sanidad, Real orden de 6 de 
Junio de 1860 y en la disposición antes citada, 
encargo a los Sres. Alcaldes de los pueblos de es- , 
ta provincia que tengan mil habitantes ó más y á i 
los de aquéllos que sin reunir tal vecindario juz
guen necesario ó conveniente constituir la referi
da Junta, que remitirán á este Gobierno antes del , 
presente mes, las propuestas en terna de los Vo
cales elegibles, sujetándose al modelo que se in
serta á continuación de esta circular,

Para cumplir este servicio importante sin nece
sidad de pedir nuevos datos, y con objeto de que 
sin entorpecimiento alguno puedan hacerse por 
este Gobierno los nombramientos de Vocales, re
comiendo á los Alcaldes que al formar las pro
puestas en terna, tengan en cuenta que las citada- 
das Juntas municipales de Sanidad deben compo
nerse, según el art. 54 de la ley, del Alcalde como 
Presidente, de un Profesor de Medicina, otro de 
Cirujía (si lo hubiere), otro de Farmacia, un Ve
terinario y tres vecinos, desempeñando las funcio
nes de Secretario el que lo sea del Ayuntamiento, 
de conformidad con el art. 11 del decreto de 18 
de Noviembre de 1868.

Del reconocido celo de los Sres. Alcaldes, espe
ro que no darán lugar á que se les recuerde el 
cumplimiento de este importante servicio.

Zaragoza 8 de Mayo de 1899.—El Goberna
dor, Eduardo Cañizares.

Modelo que se cita en la anterior circular

PUBBLO DE ... Bienio de 1899 á 1301,
Propuesta en terna para el nombramiento de la Junta muni

cipal de Sanidad de este pneblo.

* ( d '. ‘
i d ..................

Cirujano*........................ ■; D............................  
f D........................
í D............................

Farmacéuticos.................. ] D............................
I D........................
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. . í D............................
Veterinarios................... D.............................

D.............'*' ‘ '

Primera terna de vecinos.

Segunda idem..................

Tercera ídem...........; 

D.............. . ............
D............................
D............................
D............................
D............................
D............................
D............................
D............................
D............................

mostrativos del número de infracciones cometidas 
y armas recogidas.»

Lo que traslado á V. S. para su cumplimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Abril de 1899.—El Director gene
ral, el Barón del Castillo.»

Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial para su más exacto cumplimiento y 
conocimiento de todos en general.

Zaragoza 7 de Mayo de 1899.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

............de Mayo de 1899.
El Alcalde,

Negociado 3?—CAZA.—Circular.
El limo. Sr. Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio, con fecha 27 de Abril últi
mo, me comunica la Real orden siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me comu
nica con esta fecha, la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: La industria de la caza que en otras 
naciones constituye un importante ramo de in
greso y de recursos para el Tesoro, pudiera serlo 
y lo sería seguramente en la nuestra, si se obser
varan extrictamente las prescripciones de la ley 
de 10 de Enero de 1879, tanto respecto á la obser
vancia de la veda, como á los requisitos que se 
exigen para el ejercicio de la caza. Desgraciada
mente no sucede así, y la tolerancia con que se 
miran esas infracciones por los Alcaldes y Agen
tes de la Administración á quien la ley encomien
da su persecución y represión, bien por tradicional 
incuria ó por circunstancias de otra índole, es 
causa de que contraviniendo las prohibiciones de 
aquella durante la época de la veda, circulen y se 
expendan al público los productos de la caza á 
ciencia y paciencia de los encargados de castigar
las. Por otra parte, la expedición de licencias de 
caza debiera aportar al Erario público ingresos de 
no escasa importancia, si las adquirieran todos los 
que á ello están obligados por las disposiciones 
vigentes, debiendo atribuirse los escasos resulta
dos que se obtienen á la falta de celo en los en
cargados de exigirlas.

Este Ministerio á quien corresponde velar por 
el cumplimiento de la ley de caza, no puede tole
rar la continuación de tales abusos sin menoscabo 
de su Autoridad y sin comprometer importantes 
intereses confiados á su gestión, y con tal propó
sito S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner: l.° Que se encargue á los Gobernadores civi
les de provincia para que éstos á su vez, lo hagan 
á los Jefes de las Comandancias de la Guardia 
civil, Alcaldes y demás auxiliares de su Autoridad 
y muy especialmente á los obligados á prestar vi
gilancia en los trenes y estaciones de ferrocarriles, 
el mayor celo y vigor en la extricta observancia 
de la veda, así como en el cumplimiento de las 
disposiciones vigentes sobre licencias de caza y 
uso de armas para dedicarse á ella: 2.° Que men
sualmente remitan á este Ministerio estados de-

__ SECCION CUARTA__
Delegación de Hacienda en la provincia de Zaragoza

ANUNCIO
Habiéndose dispuesto por Real orden de 27 de 

Marzo último, publicada en la Gaceta de 2 de 
Abril siguiente, que se proceda á canjear las ins
cripciones de la renta perpetua al 4 por 100 inte
rior de los conceptos de 80 por 100 de Propios, 
Beneficencia, Instrucción pública, particulares y 
colectividades (transferibles é intransferibles) y 
clero (por permutación y por indemnización), en
tregando en su equivalencia otras nuevas de igua
les conceptos, epígrafes y renta con devengo de 
intereses desde el l.° del precitado mes de Abril, 
la Dirección general de la Deuda pública, á fin de 
que este importante servicio se realice con la ra
pidez que exige el interés de la Administración y 
de las mismas Corporaciones y particulares acree
dores, se ha servido dictar las siguientes reglas, á 
que tanto aquélla como éstos habrán de ajustarse 
extrictamente:

1 .a El recibo de las inscripciones dará princi
pio en la Intervención de Hacienda de esta pro
vincia el mismo día en que la presente circular se 
publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

2 .a La presentación de inscripciones se hará 
de una vez por los Ayuntamientos ó sus represen
tantes, Administradores, Mayordomos, Patronos 
ó Presidentes de los Establecimientos, Asociacio
nes, fundaciones y Juntas de Beneficencia, tanto 
provincial, municipal como particular, la Instruc
ción pública, el clero catedral, colegial ó parro
quial, Monjas, Cofradías, Capellanías, Obras pías 
ó cualquier otra Corporación eclesiástica ó civil 
y los particulares, poseedores de inscripciones 
transferibles ó no transferibles, en carpetas dupli
cadas que, con la hoja de resguardo que también 
habrán de suscribir, se facilitarán gratis por la 
referida Intervención de Hacienda á los interesa
dos, quienes cuidarán de no incluir en una misma 
carpeta diferentes conceptos y epígrafes, sino por 
el contrario habrán de presentar separadas las ins
cripciones de Propios de las de Beneficencia, am
bas de las de Instrucción pública, todas éstas de 
las de particulares, separando asimismo las trans
feribles de las intransferibles, así como las del Cle
ro en sus dos conceptos de permutación é indem
nización, pero englobando dentro de cada concep
to y epígrafe cuantas cada entidad posea para re
ducirlas á una sola.
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3 .a Se expresarán en las carpetas la numera

ción de cada inscripción, precisamente por el or
den de menor á mayor, el nombre de la Corpora- 
cioa ó particular acreedor, la provincia por donde 
actna!mente se abonan los intereses y el importe 
del capital que representa cada inscripción, el cual 
se totalizará al final de las carpetas y del resguar
do, consignando en todas las inscripciones el en
doso siguiente, fechado y firmado:—«A la Direc
ción general de la Deuda pública para su canje.»

4 .a Una vez cotejados escrupulosamente los va
lores por la Intervención de Hacienda, esta oficina 
devolverá al presentador el resguardo debidamen- 

autorizado por el oficial encargado de la recep
ción de los mismos y con el Visto Bueno del Inter
ventor de Hacienda, taladrándose en el acto, y á 
presencia del interesado, las inscripciones recibi
das. Dicho resguardo acreditará la entrega reali
zada y se canjeará en su día por la nueva insorip- 
C1ón que, en equivalencia de las presentadas, se 
etnita por la Dirección general de la Deuda.

5 .a Debiendo contener las inscripciones para 
8°r admitidas al canje, todos los cajetines hasta el 
del trimestre vencido en l.° de Abril próximo pa
Sado inclusive, deberá preceder á la presentación 
de aquéllas para el fin indicado, la de las carpetas 
de cuantos trimestres vencidos hasta la fecha no 
se hayan liquidado, haciendo lo propio respecto de

inscripciones emitidas por virtud de la ley de 
16 de Abril de 1895, todas las cuales se hallan en 
6ste caso; entendiéndose que para armonizar esta 
disposición con lo establecido por la Real orden 
db 7 de Diciembre último, las carpetas represen- 
^tivas de los intereses de las inscripciones citadas 

último lugar, no se tramitarán desde luego, 
81no que se custodiarán en la Intervención ó irán 
Emitiéndose periódicamente, según lo proscripto 
Por la referida Real orden.
. 6.a Las inscripciones emitidas al Clero, Mon
Jas y Cofradías por el concepto de permutación de 
8us bienes, y cuyo pago de intereses se halla en 
®Uspenso por la Real orden de 14 de Enero de

les serán admitidas sin dichos requisitos y 
611 el estado que tengan á su presentación por sus 
Actuales poseedores. ' .

. Al dar publicidad por medio del presente anun- 
C1o á las precedentes prescripciones, en cumpli
miento de la circular de la Dirección general de 

Deuda pública de fecha 3 del próximo pasado 
pril, se llama la atención á los tenedores de ins

Cripciones de todos los conceptos, respeoto de lo 
^'pveniente que es á los intereses que administran 
a inmediata presentación en la Intervención de 
hacienda: l.°, de las facturas para la liquidación 

y oobro de intereses vencidos hasta 31 de Marzo 
‘timo; y 2.°, de las carpetas duplicadas y hoja de 
6sguardo para el canje de los expresados valores.
taragoza L° de Mayo de 1899.—El Delegado 

Q Hacienda, Ricardo Guijarro,

- — N 

Habiéndose intentado sin efecto las subastas 
. Obradas de arriendo á venta libre de las espe- 
les de consumos de esta localidad para el año

económico próximo 1899-1900, el Ayuntamiento 
y asociados tienen acordado el arriendo ó venta con 
la exclusiva de los grupos de líquidos y carnes. En 
su virtud, tendrá lugar la primera subasta el día 
8 de los corrientes, á las diez de su mañana, y con 
arreglo al pliego de condiciones que obra en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, bajo el tipo de 
761 pesetas 14 céntimos. Si no diere resultado di
cha subasta, se celebrará una segunda que tendrá 
lugar el día 16 del actual, en iguales términos que 
la primera, si bien con rectificación de los precios 
de venta; y si tampoco esta diere resultado, se ce
lebrará una tercera, que tendrá lugar el día 24 de 
los corrientes y hora de las diez de su mañana, en 
las Casas Consistoriales de esta localidad, en la 
misma forma y condiciones que las anteriores, si 
bien por el tipo de 507 pesetas 42 céntimos á que 
ascienden las dos terceras partes de los derechos 
del Tesoro, asignadas á las expresadas especies y 
recargos autorizados.

Lo que se hace público para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar.

Rodén 30 de Abril de 1899.—El Alcalde, Pas
cual Val.

Celebradas sin efecto, por falla de licitadores, 
las subastas del arriendo á venta libre de todas las 
especies sujetas al impuesto de consumos, el Ayun
tamiento de mi presidencia y Junta de asociados 
tienen acordado proceder al arriendo con venta á 
la exclusiva, por un año, de los grupos de líquidos 
y carnes.

Las subastas se celebrarán los días 12, 20 y 28 
del actual, á las once de su mañana, en el local de 
la Casa Consistorial, bajo‘el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Torralba de los Frailes 4 de Mayo de 1899.—El 
Alcalde, Lázaro Aranda.

El Ayuntamiénto y Junta municipal de este 
pueblo tienen acordado proceder al arriendo á ven
ta libre de todas las especies de consumos por tres 
años, cuya subasta tendrá lugar el día 16 del ac
tual, á las diez de su mañana, y si resultare de
sierta, se celebrará la segunda el día 26 del mismo 
mes y hora, bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. Si tampoco diese resultado, se procederá 
al arriendo á la exclusiva, por un año, de los lí
quidos y carnes, teniendo lugar las subastas en los 
días 4, 11 y 18 de Junio próximo viniente, á las 
diez de la mañana ^e los indicados días.

Leciñeua 5 de Mayo de 1899.—El Alcalde, San
tiago Azara.

Por término de 15 días estará expuesto al pú
blico, en esta Secretaría municipal, el padrón de 
cédulas personales para 1899 a 1900, y por ocho 
días, y en la misma forma, la matrícula industrial 
referente al expresado ejercicio económico.

Villafeliche 4 de Mayo de 1899.—El Alcalde, 
Vicente Núñez.
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA
AÑO PE 1897 A 98. TF CÜART0 TRIMESTRE.

RELACION de las cantidades devengadas y abonad^ Por descuentos de las Escuelas de esta promnaa.

Núm 0 PUEBLOS MAESTROS
CLASE

DE LA ESCUELA

Sue do 
al tri
mestre

Pesetas

Material 
al tri
mestre

Pesetas

SITUACION 
de 

la Escuela

FECHAS COBR A D
EN EL TRIMESTRE

DEBE

Pro
pie
dad

de

Va- 
canta

lo’j
EL TRIMESTRE

PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES

Pro
pie
dad

Días

Va
cante

Días

Into- 
rini 
dad

Días

ll$- 

ptas.

3 por 
loo

Ptas.

Va
cantes

Ptas.

50 por 
100 1

Ptas. ,

10 por 
100

Ptas.

3 por 
100

Ptas.

Va
cantes

Ptas.

50 por
100

Ptas.

Total

Ptas.

10 por
100

Ptas.

3 por
100

Ptas

Va
cantes

Ptas.

50 por
100

Ptas.

Total

Ptas.

10 por
100

Pías

8 por 
100

Ptas.

Va
cantes

Ptas.

50 por
100

Ptas.

Total

Ptas.

121
122
123
124
125
126

Calatayud
» 
»

D. José Nogueras................................
.1 nRft ()séR -. .....................................

Niños 
»

406‘25
343*75

101*56
85-93

»
»

» »
»

10-16 
8-59 
8-59 
8'59 
8*59 
8*59

12*19 
10*31 
10'31
10-31

»
»

» i 

»
» 
»

» 
»

» i
»

» 
»

22-35 
18*90 
18-90 
18*9u 
18-90 
18-90

» » 
» 
» 
»

» 
» 
»

10-16
8-59
8-59

12*19 
10*31
10*31

>

»

» 
»
»

22-35
18-90
18*90

T.h íh  Pére/z .................... .. 343*75 85*93 » » » » »
» 8‘59 10*31 » » 18 90

Carolina Ordogoiti......................... Niñas 343*75 85-93 » » » 1 »
» » 8-59 10*31 » » 18-90

»
»

Marín Cruz Artero......................... » 343*75 85*93 » » » 10-31
10-31

» » » 1
» » 8-59 10*31 » » 18-90

Eduardo Ferrer................................ Párvulos 343*75 85‘93 » » » » » » »

127 Calatayud. No tiene des
cuento por ser auxiliar in- 
terinoha-ta que se provea; 
fué nombrado por el pro- 

pv-tario.
Calatayud

» » » » » »
Mariano Higueras........................... Auxiliaría 206*25 a » » 90 2-34 

3'06

8*91 
$
3??

• » » * 1
2*34
6*74

11-35
11*35 
34*40 
34*40

9*80 
266*79

29*71
22*70

7-77 
167*87 
176*93
95*43 
15*28 
22*01 
11*65 
90-60
30-26 
30*26

288*76 
30-26 
30*26 
17*20
5-62

55*80 
25*80 
27*86

» » 2*34 » » » 2‘34

128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138

J.enndro Martínez.................... .. .. Ambos sexos 93*75 23*44 » » 90 3*68

6-19
6*19
4*69

» » »
* » 3*06 ¡ 

5*16
3*68 » 6-74

A ntonin Sancho .................... .. .. » 122*50 30-62 » » » » » » » 6-19 » » 11-35

Calato rao. IVfiimipl í «niifíz . ...... . . , . Niños 206-25 51-56 » » » » » » »
»

»
»

» » 5*16 6*19 » » 11-35
Eusebia G-nallart............................ Niñas 206*25 51*56 » » » 1 » 11*73

11*73
3*06

11-73
11-73 
5*16

14*07

14*07
.» » 15*64 18'76 » 34-40

Cal ce na Pedro Juan Gómez......................... Niños 156*25 39-06 » » » » » »
» 15*641 18*76 > » 34*40

Matías l.ahuerta ......................... N iñas 156*25 39*06 » » 4*69
3*68

» » »
»

173*02 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

» 6*12 3-68 » » 9-80

Calma rza 
Campillo 

» 
Carenas

A n ton i a Maten................................ Ambos sexos 122*50 30-62 » » » » »
78*13 

»

» 15*64 » » 251*15 266-79
* Rudesindo Jimeno.........................

Felisa I.atrilna...................................
Niños 
N iñas

156 25 
156-25

39-06
39-06

»
»

» 
»

90 
»

3*91 
he 
5*16

»
4-69 
6*19
2*61

»
»

9**38

6*19

*
»
»
» 

6*88 

7

i
»

15*64
10*32

14*07
12*38

»
»

»
»

29-71
22*70

Ihip.fnnRO Aízuado. Niños 2U6-25 51*56 » » » »
*

» 5*16 2*61 » » 7*77
-Josefa García.. ......................... Niñas 206*25 51*56 38 » » » » »

5*16
6*88

» 103*13

25*67
»
»

» 5*16 » » 162-71 167'87
Rmila Torrea ................................. » » » » 52 6*88 

6*88
»

» 59*58 »
25*67 32*55 6*88 » » 137-50 144*38

139
140

Cariñena 
»

A nton i o Martín ... . .................. Niños 275 68*75 » » 90
"A

»
5*16

» 13 )’5u » 7 6*88 5*16 76*39 » 88*43
José Altadill ................................ 275 68 75 55 25 » V* 76*39

15*28
7 »

» » » » 15-28 15*28
Oipiinno Carod. . .............. » » » » » 10 6*88 

6*88
»

8*25
4*77

» 6*88 6*88 
»

6-88 
»

6*88 6*88 8*25 » » 15*13

141 » Martina Roña.................................. Niñas 275 68*75 » » » »
25**67 

»

» 6*88 4*77 » » 11-65
Rosalía Lon...................................... » 275 68*75 52 » 9/b » 58*05

6*88 
6*88 
6-88 
6*88 
6*88 
6*88 
3-91 
2‘81 
7*82 
7*82

10*32

» 25*67 32-55 » » » 58*05 58-05

142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153

154
165
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167

»
Caspe

María Gracia ................................ » » » » » 38 6*88 
6*88 
6-88 
6-88 
6-88 
3*91

8*25
8-25

» » 
8*25 
8-25

)> » 13*76 16*50 » 30*26
Miguel Cardiel................................ Niños 275 68*75 » » » »

» 
» 
»

» » 13*76 16-50 » » 30*26
Basilio Ciprián .............................. » 275 68*75 » » » » »

137*50
137*50 » 13-76 » » 275 288-76

» Emilio Olivito................................... 275 68-75 » * 90
8*25
8*25
4*69

8*25

8‘25
4*69

» » 13*76 16 50 » » 30*26
Ilolores I.ahoz. ............... .. Niñas 275 68-75 » » » » »

» 
» 
»

» 13*76 16-50 » » 30*26
T.ncrecia Federico .... ............... » 275 68-75 » » » » »

» » » 7*82 9-38 » » 17*20
Angel R.nhledo................................ Ambos sexos 156*25 39*06 » » » 2*81 

3*91 
3-91 
he 
&,16

»

» » 5*62 » » » 5*62

Castejón de Alarba 
Uastejón de las Armas 

»
Castejón de Valdejasa 

» 
» '

Castiliscar

María I.ópez . . . ......................... » 112*50 28*12 » » 90
4*69
4‘69
6*19
2-48

» »
9*38
9*38
6*19

» » 11*73 14'07 » » 25*80
Félix de Gracia................................ Niños 156-25 39 06 » » » » » » 11*73 14*07 » » 25 80
Manuela Ibañez................................ Niñas 156-25 39-06 » a » » » » 15-48 12-38 » » 27-86
Rafael Salvador ........................... Niños 206-25 51-56 » » » » » » 5-16 2‘48 » » 7*64
l.nisa Sanz ..................................... Niñas 206-25 51-56 36 » 25/6 » »

61*87
78*13
78*13

10-32 
7*82 
7*82

15*48 
15*48
6-88 

.0*50 
10*32

3*91 
7*82 
7*92

» 10*32 » » 247*51 257-83

Melchora Betrán ...........................
F.ceqniel Conde ... ..........................

»
Niños

» 
156-25

» 
39*06

»
»

» 
»

54
90

3*91 
3*91 
he 
he 
3*44 
^25 
he

»
»
» »

»
»
»

90*19
90*19 

»

180*05 
180*05
39-21
39-21

216-57 
28*35 
27-86

121*12 
21*11
21*11

8*66
8*60

571*34
6*8b 

277*71 
23*39 
43*54

» »
»

11-73
11*73

» 
»

»
»

168'32
168*32

180-05
180-05

MipAAbi Casanova........................... Niñas 156*25 39 06 » > 90 6*19

6*19

»
12‘?8
12*38

» » 20'64 18-57 » » 39-21

Cervera de la Cañada Manuel Ibáñez................................... Niños 206-25 51*56 » » » » » » 20*64 18-57 » » 39-21
Filomena Lozano........................... Niñas 206-25 51*56 » » » »

68*75 137*50 6*88 
»

1S7‘5O 144-36 3*44 » » 68'75 72-19

Cerveruela 
Cetina

Higmio Andrés................................ Ambos sexos 137*50 34*37 » » 90
6*30
6*19

»
6‘3(
6*19

» » 15*75 12*60 » » 28-35
Manuel Hernández...................... Niños 210 52*50 » » » »

»
35*17

» » 15*48 12-38 » » 27-86
Gregorin Ezqiierra . .................... Niñas 206*25 51*50 » » » bi 

^1
» 

78*13 » » 7*82 » » 113-30 121-12

Cimballa 
Cinco Olivas

b'ranoisco Liarte ......................... Ambos sexos 156*25 39-06 » 90
4*69
4*69
4*69
4*69 
1*38 
1*72

»
4*69
4*69

» » 11*73 9-38 » 21-11
Manuel Gómez.............................. Niños 156-25 39 06 » » 3-91 » » » 11*73 9-38 » 21-11
Timóte.» Alonso ........................... Niñas 156-25 39*06 » » » » 3*91 4-69 » » 8'60

Clarés Andrés Mariscal........................... .. Niños 156-25 39*(,6 » » » 3*91 
he

» » » 3*91 4-69 » » 8-60
Ahfitfí . . Niñas 156*25 39 06 » » »

Vr
160*41 » 10*^

394*07 
»

» » » 15*48 1-38 554*48 » 571-34

Codo Va lern Na varro . . .. ... .............. Niños 206*25 51-56 20 70 » U/6 » » » 5*16 1-72 » » 6*88
Agustina Gnzpegui...................... Niñas 206*25 51*56 25 » ’/í » 74**48

10*32
10*32

192-99 » » 10*32 » » 267-4n 277-79
Josefa Larrosa................................... » » » » » 65 1*72

» I6;18
» 
»

5*16 6-19 11-3É 10-32 1*72 » 12*04

168 Codos 
>

Valentín Abanto ........................... Niños 206-25 51*56 25 » v* » »
43*54 » » » » » 43-5- 43*54

Isidro Hernández............................ » » » » 38 »

M.C.D. 2022
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Núm.0 PUEBLOS MAESTROS
CLASE

DE LA ESCUELA

Sueldo 
al tri

mestre

Pesetas

Material 
al tri

mestre

Pesetas

SITUACION 
do u 

la Escuela

Pro
pie
dad

Va
cante

Inte
rini
dad

Días Días Días

Pro
pie
dad

EN

Va
cante

FECHAS 

de la

intf 
rio' 
dad 3 por 

100

EL TRIMESTRE

Va- i 
cantes

50 po:
100

PUs. Pías. Ptas.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 815

Codos
169 »
170 Contamina
171 Cosuenda
172 »
173 Cuarte
174 Cubel
175 Cuerlas (Las)
176 CunchilloB
177 Chiprana
178 »
179 Chodes
180 Da roca
181
182 Ejea
183 »
184 »
185 »
186 »
187 »
188 »
189 Embid de Ariza
190 Embid de la Ribera
191 »
192 Encinacorba
193 »
194 Epila
195 »
196 »
197 Erla
198 »
199 Escatrón
200
201
202
203
204
205
206
207
208
209
210
211

»
»

Escó
Fabara 

» 
Farasdués

212
213

Fa ríete 
»

Fayón 
» 
»

Fajos (Los) 
Figueruelas

214
215
216
217
218

Fombuena 
Frago (El)

219
220
221
222
223
224
225
226
227
228

Frasno (El) 
» 
»

Fréscano 
»

Fuencalderas
Fuendejalón 

»
Fuendetodos 

»
Fuentes de Ebro 

»
Fuentes de Jiloca

229

230
231
232
233
234

»
» 

Gallocanta 
Gallur

Gelsa

D. Bernardo Pérez.... 
Matilde Virgos  

Vicente Espeja . ,
Rudesindo Villa.... 
Felisa Tello.............. 
Bienvenida Casado.. 
José Ruiz...................  
Julián Hernando.... 
Estanislao Anguiano 
Tomás de Arcocha.. 
Jesús Bretes....... 
Mariana Gaspar....... .  
P. P. Escolapios......  
Felisa Serrano............  
Feliciano Satué.......... 
Marcela Francisco... 
Francisca Ortega .... 
M. ü. Benavides..... 
Brígida Puig............. 
Domingo Gómez.......  
Francisca Monterde.. 
Bárbara Torcal..........  
Fermín Esteban........ 
Juana Maimón.............  
José Mainar..................  
Josefa Gracia...............  
Bonifacio Huerta.... 
Juan Milla....................  
Francisca Ubeda.... 
Manuel Infante..........  
Mana Fondevilla.... 
Rafael Sesé....................  
Rafaela Masgrán........  
Bernarda Masgrán... 
Isidra Badillo.............  
Joaquín Arbea...........  
Félix Peribáñez........  
María Cruz Luengo.. 
Antonio Alvarez........... 
Faustina Moreno.... 
Roque Blasco................ 
Julíta P. Mas.......... .... .. 
Francisco Alvarado.. 
Carmen Cebayeta......... 
Pabla Castarlenas. ..., 
Mariano Gutiérrez.... 
Andrés Martin.............. 
Margarita Dara..............  
Alfredo Domingo.........  
Pedro Uhalle................  
Simona Paules..............  
Vicente Bello...................  
Consuelo Pelayo............ 
Piedad Bello...................  
Jesús La plaza................. 
Concepción CequieL.. 
Engracia Pellicena... 
Demetrio Senac............  
liosa Esteban................. 
Pedro Muniesa............... 
Marcelina Badenas. . 
Candido Francisco.... 
Florencia Baranguán. 
Alonso Obigüe............... 
Bernardo Pérez............... 
Pia Salcedo ...................  
Felipa Muñoz.................  
Alejandro Esprit.......... 
Francisco Morales.... 
Pilar Riva......................  
Luciano Martínez..........  
Joaquina Vicente..........

Niños
Niñas 

Ambos sexos
Niños
Niñas 

Ambos sexos 
»

Niños 
Niñas

Ambos sexos 
Niños 
Niñas 
Niños
Niñas

»
Párvulos
Auxiliaría

Niños 
N mas

Ambos sexos 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños

»
Niñas 
Niños
Niñas '
Niños 
Niñas

Párvulos 
Auxiliaría

Ambos sexos 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños
Niñas 
Niños 
Niñas

» 
Ambos sexos

» 
»
»

Niños

» 
206*25 

62*50 
206-25 
206-25 

87*50 
137-50 
87-50 

122-50 
206*25 
206-25 
137*50 
625 
275 
312*50 
275 
275 
275 
156*25 
125 
125 
137*50 
156*25 
156*25 
210 
206*25 
275 
275 
275 
156*25 
196*25 
206-25 
206*25 
206*25 
125 
110*63 
206*25 
206-25 
156'25 
156*25 
156-25 
156-25 
206*25 
206-25

156-25 
112-50

» 
62*50 

156*25

51*56 
15*62
51*56
51*56 
21*87 
34*37 
21*87
30-62 
51-56 
51*56 
34-37
62*50
68‘75
68*75
68*75 
68*75 
68‘75

31-25 
31*25 
34*37 
39*L6 
39*06 
52-50 
51*56 
68-75 
68-75 
68*75 
39*06 
49-06 
51*56 
51*56 
51’56

» 
27-65 
51*56 
51*56 
39*06 
39*06 
39-06 
39'06 
51*56 
51-56

» 
39*06 
28*12

15*62 
39-06

» 
»

»

»

»
»

»

»
»

>

» 
» 
»

38

»

»

»
»

»

»
»

»
»

»
»

52
30

»
10

27 
»

90 
»

90
90

»
»

»

»

90
»

»
90

60 
» 
»

2% Va
Ve

2I/6

‘/i

Vi

Va

^‘16 
1'56 
5'16 
5*16 
2-19

‘19 
3'06

844
*25 

6'88 
6'88
-88 

6-88 
6'88

6‘19

649
649 »

30*1

>

»

»
80 

» 
»

61

16
62
90

Niñas 156*25 39*06 » »
Niños 213*12 53-28 » » »
Niñas 206-25 51*56 37 » »

» » » » » 53
Niños 156-25 39*06 » » 90
Niñas 156*25 39*06 » » »

Ambos sexos 112-50 28-13 » » »
Niños 206*25 51*56 » » >
Niñas 206*2.5 51*56 » » >
Niños 156-25 39*06 > » 90
Niñas 156-25 39*06 » » »
Niños 275 68*75 » >
Niñas 206*25 51*56 » » »
Niños 206 25 51*56 45 » »

» » » » » 45
Niñas 206-25 51*56 32 30 »

» » » » » 28
Ambos sexos 87*50 21-87 » > »

Niños 233*75 58-44 » »
Niñas 206*25 51*d6 » » »
Niños 206*25 51-56 » > »
Niñas 206*25 51*56 » » *

21/6

Va

17/a Va 
«14

Va

3 
I U3

‘91 
,91

1 16

'88

*91

he 
516

*y16 
he 
‘91 
*91 
‘91 
'91 

?*16 
,)l16

hi 
^i

2 63 
3-68 
6-19 
6-19 
4-13

18-75 
8-25 
9*38 
8-25 
8-25 
8*25 
4-69 
3-75
3*75

4-69 
4*69 
6-30 
6*19 
8*25 
8*25 
8-25

»
5‘89 
2*61

6-19
3-65
3-32

6*19 
4*69 
4-69 
4*69 
4-69
6*19 
1*99
»

4‘69

» 
»
»

»

»

» 
» 
»

»

>
»
»

119-16
68-75

»

22*92

»

»

15

‘91
‘33

^1

s

68“ 
» 
»

» 
»

»
» 
» 
»

68‘75 
»

» 
78*12

» 
68-75

»

» 
91-66

»
»

»

»
69 89

»
»

4-69 
4-69 
6-39 
2-54

» 
4-69 
3*38 
6-19 
6-19

»
»

»

»
» 
»

»
» 

60*73 
78*13

»

»
78*13

»
» 

51*56

32-08

!ll«
2‘20 68-75

4*69 
8*25 
6-19 
3*09

2-63 
7*01
6*19
6*19
6*19

PEHDIENTBS DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES

10 po 
100

Ptas.

• 3 por 
100

Ptas.

Va
cantes

Ptas.

50 por
100

Ptas.

Total

Ptas.

» » » 30*93
10-3Í 6*1! » » 27*86

1*5( i. » » 3-12
» » » 11*35
» » » » 11*35

7*1? » » » 9*38
10-3Í » » 148*14 230-65
2‘H » » » 7*01
3*0t » » » 9*80

15*48 12*3? » > 39*21
15-48 12*38 » » 39*21
3*4- » « 11*01

» » » » 25
» O » 15‘13

13 7C 9*38 » 39*40
13*76 8'25 » » 37*14
13-7Í 8*25 » 37*14
13‘7€ 8-25 » » 37*14

» 4‘hí » 9*38
6‘2f 0*33 » » 13*47
6*26 3*75 » » 16-89
6*8^ » 39*56 68-75 187*38

» » » » 8*60
» » » » 8*60

5*25 » » 16'80
5*16 » 16*51

* » » » 15-13
» » » 15*13
$ > » » 15*13

3*91 » 50-97 136*91
4*91 » » > 15-71

15*48 » S34*8i » 677'22
15*48 » » 277*79 435*93
15*48 12*38 » 3921

» 1*17 » » 4*92
2*77 » » 8'86

10*32 » 96'25 r - 281*31
10-32 6*19 » » 27*86
3-91 y » » 12*51
3*91 » » » 12*51

11-73 9*12 » 22-61 52*06
11*73 9*38 > 29*71
5*16 » » » 16*51

» » » 7*15
5*16 » » 90*57 165*62
3*91 » » 12-51
2*81 » » > 20-62

» » » > »
1*56 » 1‘39 * 4*51
3'91 » » » 12-51
3*91 » » 12-51

10-66 6*39 » » 28-75
10*32 » » 103*13 121*15

» » » » 60-73
4*41 » » » 86*45
3*91 » » » 12*51
5*62 3*38 15*19
5‘16 )> » » 16-51
5*16 » » 16*51
7-82 » 79*86 98-10 ¿67*82
7*82 4*69 » » 21-11

» » » » 15-13
» » » 11*35
» » » » 8-25

5*16 » » 03*13 59'85
5*16 6*19 > » 87-46

» » » 32*08
* * » » 4*82
» » » » 12-85
» » » » 11-35

5*16 » » » 16-51
5*161 » » » 16*51

COBRADAS
EN EL TRIMESTRE

10 po
100

Ptas

r 8 poi
100

Ptas

Va
cante

Ptas.

50 por 
100

Ptas.

Total

Ptas.

10 por
100

Ptas.

8 por 
100

Ptas.

Va
can tee

Ptas.

50 por
100

Ptas.

Total

Ptas.

» > » » > 30*9? 30*93
5‘1C 6‘1{ ll*3i 10*3í 6*1! » » 16-51

» » » 31Í » » 3*12
» » 5*1( 6*1! 1 > » 11*35

» » 5*lí 6-n » • 11*35
» » » 9*3Í » > » 9-38
» » » 13*71 > » 216-8S 230-65

2*19 » 24£ 2*lf 2-62 » » 4*82
» » » 6*12 3*66 » > 9*80
» » » 20-64 18‘5" » » 39'21
> » » 20*64 10*5" » » 39-21
» » » 6-88 4*n » » 11*01
» » » 6‘25 18'75 » » 25
» » » 6‘8S 8*25 » 15*13
» » » 20‘6< 18*76 » » 39-40
» » 20-64 16-50 » » 37*14
» » » 20*64 16*50 » 37*14
» » » 20*64 16*50 » » 37*14
» * » » 9-# ♦ » 9*38
» » » 9*39 4*08 » » 13*47
» » 9-39 7*50 » » 16*89
» » » 10*32 » 39-56 137*50 187-38
» » » 3-91 4-69 » > 8-60
» » » 3*91 4*69 » » 8-60

» » 10*50 6‘30 » » 16*80
» » » 10'32 6 19 » 16-51
» » » 6*88 8-25 » » 15*13
> » » 6*88 8*25 > » 15‘13
» » > 6-88 8*25 » » 15*13
» » » 7*82 » » 129*09 136*91
» » » 9-82 5*89 » » 15*71

» » 20-64 2*61 653-97 » 677*22
» » 20-64 » 68-75 346*54 435-93
» » 20-64 18-57 » » 39*21
» » > » 4*92 » » 4*92
» » » 5*54 3-32 » » 8-86
> » » 15*48 » 119-17 146*66 281-31
» » » 15*48 12-38 » 27*86
» » » 7*82 4*69 » » 12-51
» » 7*82 4*69 » > 12-51
» • » 15*64 13-81 » 22*61 52*06
» > 15-64 14*07 » » 29*71
» » » 10-32 6*19 » » 16-51
» » > 5*16 1-99 » » 7‘15
» > 5*16 » » 160*46 165*62
» » » 7*82 4-69 » » 12-51

2-81 » 2-81 2*81 » 15 » 17-81
» » » > » » » »
» » » 3*12 > 1*39 » 4-51
» » » 7-82 4‘69 » » 12-51

» » 7-82 4*69 » > 12*51
» » » 15-99 12-78 » » 28-77
» » » 15*48 2-54 » 103-13 121-15
> » » » » » 60*73 60-73
» » » 8*32 > > 78*13 86*45
» » 7*82 4-69 > > 12*51
» » » 8-43 6*76 » » 15*19
» » » 10*32 6*19 » » 16*51
» » » 10*32 6-19 > 16-51
» * » 11*73 » 79-86 76*23 ¿67*82
» » » 11-73 9*38 » » 21*11
» » » 6*88 8-25 » » 15*13

» » 5*16 6-19 » » 11*35
» » 5 16 3*09 » » 8 25

» » 5*16 » » 54*69 59*85
» » 10*32 8*39 68*75 » 87*46
» » » » » 32-08 32*08
» » 2*19 2*63 » » 4-82

» » 5-84 7*01 » 12*85
» » » 5-16 6-19 » 11-35
» » 10-32 6-19 > » 16-51
» » » 10*32 6-19 » 1 > 1

16*51
(Se continuará)
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SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Anto

nio Espa3a Solano, hijo de Antonio y María, de 
17 años, soltero, del comercio, natural de Humanes, 
vecino de esta ciudad, habitante que fue en la 
misma, calle de la Escopetería, núm. 18, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito calle de la Democra
cia, núm. 62, al objeto de practicar con el mismo 
cierta diligencia judicial en causa que se le sigue 
sobre el delito de hurto, y bajo apercibimiento de 
que si no comparece se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, Agentes 
de policía judicial y Guardia civil, procedan á la 
busca, captura y couduccióu, con las seguridades 
convenientes, de dicho Antonio España, á las 
Cárceles Nacionales de esta ciudad y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 4 de Mayo de 1899.—Je
naro Barrón.—D. S. O., Angel Barón.

Ateca
I). Felipa Rey y Gutiérrez, Juez de instrucción 

de la villa de Ateca y su partido:
Por el presente hago saber: Que en cumplimien

to de lo que dispone el art. 31 de la ley del Jura
do, he acordado se proceda én el local de este Juz
gado de instrucción, el día 20 del actual, á las diez 
de la mañana, al sorteo de los seis Vocales que, 
bajo la presidencia del Juez que suscribe y en con
cepto de mayores contribuyentes, cuatro por te
rritorial y dos por industrial, han de constituir la 
Junta de este partido para la formación de las 
listas de Jurados correspondientes al mismo.

Dado en Ateca á 5 de Mayo de 1899.—Felipe 
Rey.—De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

La Almanta
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de pri

mera instancia de La Almunia:
Por el presente edicto hago saber: Qne en cum

plimiento de lo dispuesto en el art. 31 de la ley 
del Jurado, he acordado se proceda en el local de 
este Juzgado, el día 27 del corriente mes y hora 
de las once de su mañana, al sorteo de los seis Vo
cales que, bajo la presidencia del Juez que suscri
be y en concepto de mayores contribuyentes, cua
tro por territorial y dos por industrial, han de 
constituir la Junta de este partido para la forma
ción de las nuevas listas de Jurados correspon
dientes al mismo.

Dado en La Almunia á 3 de Mayo de 1899.— 
Francisco H. Salvá.—El Escribano, Florencio 
Moya,

Pina
D. Jesús Rocañín, Abogado, Juez municipal de 

Pina, ejerciente el Juzgado de instrucción de 
dicha villa y su partido por fallecimiento del 
propietario: ,
Hago saber: Que en cumplimiento de lo dispues

to en el art. 31 de la ley de constitución del Jura
do, he acordado proceder al sorteo de los seis ma
yores contribuyentes que, en unión del Cura Pá
rroco y Maestro de instrucción primaria de esta 
villa, han de constituir la Junta de este distrito; 
para cuyo acto de sorteo que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en el ex con
vento de San Francisco, se ha señalado el día 13 
del actual, á las diez de su mañana. ,

Dado en Pina á 4 de Mayo de 1899.—Jesús Ro- 
cañíu.—El Secretario de gobierno, Juan Berdún y 
Pallarés.

PARTE NO OFICIAL
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ANUNCIO

LA NUEVA AZUCARERA DE ZARAGOZA
Acciones serie B,—Pago del segundo tinieoio pasivo

El Consejo de Administración de esta Compa
ñía, de conformidad con el apartado 2.° del artícu
lo 5.° de los Estatutos, ha acordado se ingrese el 
segundo dividendo pasivo de 25 por 100 de la9 
acciones serie B de 100 pesetas, el cual deberán 
hacer efectivo los señores accionistas en la Caja 
de la Sociedad, desde el 8 al 14 del próximo mes 
de Junio, siendo indispensable la presentación de 
los resguardos. ,

Horas de despacho, de nueve de la mañana a 
una de la tarde.

Zaragoza 7 de Mayo de 1899.—El Administra
dor general, R. Monreal.

Segundo y último anuncio.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de tras- 
ferencia núm 165, expedido por esta Compa11^ 
en 19 de Febrero último, á favor de D. C arme 0 
Serrano, y representante de diez acciones de 01 
serie A, de 500 pesetas cada una, se inserta este 
anuncio por término de 30 días, de conformida 
con el art. 10 de los Estatutos, para que el que 90 
crea con derecho á reclamarlo lo verifique dentro 
del plazo indicado, á contar desde el 8 del oorrien 
te; previniendo que expirado dicho plazo sin reola' 
mación de tercero, esta Compañía expedirá nuev 
resguardo duplicado, quedando anulado el prime' 
ro y exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza 7. de Mayo de 1899.—El Administra' 
dor general, R. Monreal. _
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